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RECUERDE cuando sufra un accidente 

Comunicarlo al SEPRUS inmediatamente por teléfono 954 486 762 o correo 
electrónico docseprus@us.es

Si el accidente de trabajo, por su aparente gravedad no admita demora, o bien se 
produzca fuera de la jornada laboral habitual (turno de tarde o noche, sábado o 
festivo, etc.), el trabajador podrá acudir directamente al Hospital de referencia,
comunicándolo lo antes posible al SEPRUS siempre antes de los 3 días posteriores 
al accidente.

• Para Personal PDI acogido a MUFACE en función de su pertenencia al INSS o a 
una entidad médica libre : Deberá acudir a su Centro de referencia o Mutua.

• Para Personal PDI Laboral y PAS acogidos al Régimen General de la Seguridad
Social: Será con la comunicación al SEPRUS. Si es posible con la documentación
que le facilite este, con él que deberá acudir al: Hospital de Fremap. Servicio de
Urgencias Avda. de Jerez, s/n. Los Bermejales (Sevilla).
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COMUNIQUELO LO ANTES POSIBLE AL SERVICIO DE PREVENCIÓN 954 551 582 o por email: reconocimientos@us.es

https://bous.us.es/2018/BOUS-06-2018/pdf/03CircularAccidenteTrabajo.pdf
mailto:docseprus@us.es
http://recursoshumanos.us.es/
mailto:seprua@us.es
https://bous.us.es/2018/BOUS-06-2018/pdf/03CircularAccidenteTrabajo.pdf

